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4.83 Agrupación Política Nacional Parlamento Ciudadano Nacional 
 
El 14 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Parlamento Ciudadano 
Nacional entregó en tiempo y forma a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2012, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; y 77 numeral 6    
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante 
Código de la materia), así como 270, numeral 1, inciso a), 273  y 276, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización (en adelante Reglamento de la materia), 
que precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe 
Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.83.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. En este sentido mediante oficio 
UF-DA/03632/13 del 22 de abril de 2013, la  Unidad de Fiscalización, solicitó a la 
agrupación que remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 
2012, así como la documentación soporte comprobatoria de dichos registros, a fin 
de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, incisos f) y I) del Código de la materia; así como 270 y 339 del 
Reglamento de la materia. 
 
Al respecto, mediante escrito sin número del 14 de mayo de 2013, la agrupación 
manifestó lo que se transcribe a continuación: 
 

“(…) 
 
Sirva este medio para rendir el Informe anual correspondiente al 
ejercicio 2012. 
 
Esta Agrupación no recibió ingresos por concepto de financiamiento de 
asociados y simpatizantes en efectivo o especie. Tampoco por 
autofinanciamiento, rendimientos financieros, fondos o fideicomisos. 
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Tampoco por cualquier concepto en efectivo o en especie, no adquirió 
crédito alguno. 
 
Esta Agrupación no realizó gastos por actividades ordinarias 
permanentes, específicas o campañas electorales. Ni por cualquier otro 
concepto. Tampoco tiene pasivos. 
 
Esta agrupación no administró recursos financieros o en especie de 
ningún tipo por lo que no originó ingresos o gastos de ningún tipo. 
 
Esta agrupación no posee bienes muebles o inmuebles, por lo que no 
se presenta inventario físico.  
 
Se anexa sólo el formato IA-APN, en  forma impresa. 
 
Respecto de las actividades realizadas sólo se llevó a cabo una 
actividad educativa de capacitación cuyo detalle se anexa. Esta 
actividad consistió en una conferencia sobre los Valores de la 
Democracia y fue impartida por su Presidenta, la misma no generó 
ingreso o gasto alguno. Lo anterior en cumplimiento del artículo 35, 
numeral 9, inciso d, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos electorales en vigor. 
 
(…)”. 

 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03632/13 del 22 
de abril de 2013, nombró a la L.C. María Guadalupe Pérez Hernández como 
responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos de revisión se levantó el día 20 de mayo de 2013. (Anexo 1). 
 
 
4.83.2 Ingresos 
 
La agrupación no reportó en el Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por ningún 
concepto, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    $0.00  

2. Financiamiento por los Asociados   0.00  
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

Efectivo $0.00    

Especie 0.00    

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00  

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5.Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos 

 0.00  

TOTAL  $0.00  

 
 
4.83.2.1 Saldo Inicial 
 
Se verificó que el saldo inicial reportado por la agrupación, el cual se muestra en 
$0.00, coincidiera con el saldo reportado en el apartado de “Conclusiones Finales” 
del Dictamen Consolidado de 2011. Al coincidir ambas cifras, se determinó que el 
saldo inicial era correcto. 
 
 
Verificación documental 
 
La agrupación no reportó Ingresos en el Informe Anual, ni presentó documentación 
soporte al respecto. 
 
 
4.83.3 Egresos 
 
La agrupación no reportó en el Informe Anual (Anexo 2) Egresos por ninguno de 
los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00  

B) Gastos por Actividades   0.00  

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales 0.00   

Otras actividades 0.00   

C) Aportaciones a campañas electorales  0.00  

TOTAL   $0.00  
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Verificación documental 
 
La agrupación no reportó Egresos en el Informe Anual, ni presentó documentación 
soporte al respecto. 
 

 

4.83.3.1 Gastos en Actividades Ordinaria Permanentes 
 
4.83.3.1.0 Servicios Personales 
 

 Órganos Directivos 
 
De la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II. Egresos, 
inciso A) Gastos de Actividades Ordinarias Permanentes, se observó que su 
agrupación no reportó gastos por este concepto; y no se localizó el registro 
contable de las remuneraciones realizadas al personal que integraban los Órganos 
Directivos a nivel nacional, registrados ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral. Las personas en comento se 
detallan a continuación: 
 

NOMBRE CARGO REFERENCIA 

C. MARTHA FLORES GUTIÉRREZ PRESIDENTA 
 

C. ALAN BRINGAS JORGE SECRETARIO DE FINANZAS  

C. MARÍA DE LOURDES GARCÍA ISUNZA SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN  
(1) 

C. IVAN HERMENEGILDO BRINGAS SECRETARIO DE CAPACITACIÓN POLÍTICA 
 

C. OSCAR HERMENEGILDO BRINGAS SECRETARIO DE TAREA EDITORIAL  

COMISIONES NACIONALES PERMANENTES   
 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA   
 

C. LAOTSE BARRERA ARMENDÁRIZ PRESIDENTE 
 

C. FORTINO ORGANISTA VÁZQUEZ SECRETARIO  

C. NABOR ABARCA MIRANDA VOCAL 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS ELECTORALES   
 

C. MARÍA DE LOURDES GARCÍA ISUNZA PRESIDENTA  (1) 

C. MARÍA DE JESÚS LEYVA BARRERA SECRETARIA  

C. ALICIA NAVA ABARCA VOCAL  

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación presentar lo siguiente: 
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 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, debidamente suscritos por las partes contratantes, en los 
cuales se detallen con toda precisión el objeto del contrato, tiempo y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto 
con la copia de la credencial de elector en los casos en los que los pagos 
fueron por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro 
que antecede en el ejercicio de 2012. 

 

 En su caso, las pólizas con su respectivo soporte documental (recibos de pago) 
en original, a nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos 
fiscales. 

 

 Las copias de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos. 
 

 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, en donde 
se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 En caso de que los pagos hubieran rebasado los 500 días de salario señalados 
anteriormente y que en 2012 equivalían a $31,165.00 (500 x $62.33), que 
contuvieran la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” así como los 
estados de cuenta bancarios en los que se reflejara el cobro de los mismos. 

 

 Adicionalmente, se observó en el cuadro anterior que la integrante de los 
órganos directivos señalada con (1) en la columna “Referencia” se encuentra 
registrada con más de un cargo por lo que deben informar sobre los periodos en 
los que dicha persona ocupo cada uno de los cargos durante el ejercicio 2012. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como  149, numeral 1, 153, 154, 155, 208, 219, 220, 221, 273, 275, numeral 1, 
incisos a), b) y f), 312, numeral 1, incisos e) y h) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 29-
A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y segundo, 29-B y 29-C del 
Código Fiscal de la Federación. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7266/13 (Anexo 3), 
del 23 de agosto de 2013, recibido por la agrupación el mismo día. 

 
Al respecto, con escrito sin número, del 02 de septiembre de 2013 (Anexo 4), la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto de los contratos de prestación de servicios entre la 
agrupación y el personal señalado. Es de comentar que no existe tal 
“personal” ya que las personas enlistadas en su escrito dado el caso 
realizan actividades de manera honorífica sin cobrar un centavo, lo 
hacen como trabajo voluntario no lucrativo. De ahí se desprende la no 
pertinencia de sus posteriores solicitudes en relación al mismo 
“personal”. 

 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria toda vez, que manifiesta 
que el personal considerado como dirigentes colaboran de manera honorifica, sin 
cobrar remuneración alguna, por lo que, la observación se considera como 
subsanada. 
 
 
4.83.3.1.2 Servicios Generales 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
 
 
4.83.3.2 Gastos por Actividades 
 
4.83.3.2.1 Educación y Capacitación Política 
 
De la verificación al formato "IA-APN" Informe Anual, recuadro II. Egresos, inciso 
B) Gastos por Actividades, se observó que la agrupación no reportó erogaciones 
durante el ejercicio 2012; señalando que no se realizó movimiento alguno en 
referencia a ingresos y egresos, asimismo señaló que sólo realizó una actividad de 
capacitación denominada “Los valores de la democracia”, realizada el 15 de 
agosto de 2012, en las oficinas de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, del cual presentó 1 
fotografía y lista de los asistentes con firma autógrafa; sin embargo, no presentó 
mayor evidencia del evento que permitiera acreditar la realización del mismo, 
como a continuación se indica: 
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NOMBRE DEL EVENTO MUESTRAS PRESENTADAS 

Los Valores de la Democracia 
 

1 fotografía en la cual se aprecia un evento de la agrupación 
política en el Estado de Chiapas con participantes y 
expositores; así como, lista de asistencia. 

 
Al respecto, es preciso señalar que de acuerdo a la naturaleza de una agrupación 
política nacional, ésta tiene la obligación de conducir sus actividades e intereses, 
en estricto apego a la legalidad y procurando ante todo la consecución de los fines 
señalados. En relación con lo anterior, el artículo 35, numeral 9, inciso d) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece como 
causal de pérdida de registro para las Agrupaciones Políticas Nacionales, no 
haber acreditado actividad alguna durante un año calendario. 
 
Sin embargo, con la finalidad de que esta autoridad tuviera la certeza de la 
realización de actividades propias de una agrupación política, fue necesario que 
acreditara y proporcionara evidencia que amparara la actividad realizada, por lo 
que se solicitó a la agrupación presentar lo siguiente: 
 

 Evidencia del evento realizado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, tales como: 
 
 La convocatoria al evento, 
 El programa del evento, 
 Video o reporte de prensa del evento, 
 En su caso, el material didáctico utilizado, 
 Publicidad del evento, en caso de existir; o 

 

 Señalara el motivo por el cual no se generaron ingresos y egresos. 
 

 En caso de corresponder a ingresos (aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes): 

 
 Las pólizas contables del registro de los ingresos con su respectiva 

documentación soporte consistente en recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes “RAS-APN” en especie, con la totalidad de los 
datos que establecía la normatividad, así como las fichas de depósito. 

 
 El control de folios “CF-RAS-APN” de los recibos de aportaciones de 

asociados y simpatizantes en especie debidamente suscritos, en forma 
impresa y en medio magnético. 

 

 En caso de egresos realizados por la agrupación, presentara lo siguiente: 
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 Las pólizas con su respectivo soporte documental consistente en facturas 
y/o comprobantes por concepto de pago de energía eléctrica, teléfono, 
impuesto predial, entre otros, con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 En su caso la copia de los cheques correspondientes a los pagos que 
hubieran excedido el tope de los 500 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, que en el año 2012 equivalía a $31,165.00  
(500 x $62.33). 
 

 Los auxiliares contables y balanzas de comprobación mensuales a último nivel 
donde se reflejaran los registros de ingresos y egresos. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33, numeral 1; 34, 
numeral 4; 35, numerales 6, 7 y 9 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como, 27, 65, 66, 75, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 
85, 86, 100, 107, 149, 153, 154, 237, numeral 1, inciso c); 243, 244, 265, 272, 273, 
inciso b), 301, en relación con el 199 y 312 incisos f), h), i), del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; 29, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V y VII, y segundo 29-B y 
29-C del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7266/13 (Anexo 3), 
del 23 de agosto de 2013, recibido por la agrupación el mismo día. 

 
Al respecto, con escrito sin número, del 02 de septiembre de 2013 (Anexo 4), la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Esta Agrupación rindió su informe acreditado de una actividad en el 
rubro de capacitación. Para tal efecto se exhibió fotografía con manta 
de la agrupación, asistentes a la capacitación, lugar, fecha y hora. Todo 
ello se constituye en evidencia por si, de la actividad realizada. 
 
A continuación se da respuesta a las peticiones solicitadas acerca de 
evidencia suficiente que ampare la realización de la actividad. 
 
Convocatoria al evento. 
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Respuesta: la convocatoria no es otra cosa que la invitación a la 
ciudadanía al evento programado (conferencia sobre el tema 
impartido). La convocatoria fue verbal de casa en casa en la colonia 
calvarium, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. Al 
respecto el reglamento no establece que la convocatoria tenga que ser 
impresa o por algún medio masivo como radio o prensa. La agrupación 
no dispone de más recursos que los de caminar, hablar y convencer 
para cumplir con su responsabilidad. 
 
Programa del evento. 
 
Respuesta. Consistió en lo siguiente: a) recibimiento de los asistentes; 
b) bienvenida y presentación de los participantes, expositor y 
asistentes; c) desarrollo del tema por el ponente; d) preguntas y 
respuestas (no las hubo); e) fin de la presentación, agradecimiento por 
la asistencia y despedida. 
 
Video o reporte de prensa del evento. 
 
Respuesta. El Reglamento de mérito no obliga presentar en el informe 
video de la conferencia, por lo que no se anexo tal video que no fue 
tomado por las mismas razones ya enunciadas. Respecto del reporte 
de prensa del evento, no existe en el reglamento de mérito la 
obligatoriedad de que haya nota de prensa de la actividad realizada y 
por lo tanto no existe el reporte de la nota en cuestión. Es de comentar 
que esta agrupación si cumple con lo que si (sic) está obligada, pero 
esto tiene que estar reglamentado bien en el COFIPE, bien en el 
Reglamento de Fiscalización. Por lo que solicitudes que no tengan 
como fundamento la normatividad vigente carecen de los criterios de 
certeza y objetividad y por lo tanto son arbitrarios y sujetos de 
impugnación ante el tribunal electoral del poder judicial de la 
federación. 
 
Material didáctico. 
 
Respuesta: se anexa copia fotostática del cuaderno que sirvió de base 
para impartir dicha conferencia. 
 
Publicidad del evento. 
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Respuesta. No se distribuyó publicidad impresa ni de otro tipo. La 
invitación fue verbal y de casa en casa. 
 
Reportes contables de gastos realizados e ingresos obtenidos. 
 
Respuesta: para la invitación no se erogaron gastos, para la impartición 
no se pagó al ponente. Para la estancia de los asistentes no se erogó 
gasto alguno. Es decir durante toda la actividad no se erogaron gastos 
ni se firmaron contratos de ningún tipo, ni se violentó alguna norma 
reglamentaria. En tal virtud no se anexan pólizas y facturas, ni 
auxiliares contables y balanzas de comprobación, ni copias de 
cheques. La aportación (conferencia) no se considera como aportación 
en especie por lo que no se anexan recibos de aportación. No hubo 
contratos de comodato adicionales a los ya existentes en el expediente 
de la agrupación, menos de donación. No procede entrega de 
documento de valuación. No procede control de oficios. No proceden 
las pólizas contables del registro de ingresos, en virtud de que el 
servicio prestado fue de carácter gratuito. No procede la entrega de 
auxiliares contables y balanzas de comprobación de ingresos 
obtenidos.” 

 
De la revisión a la documentación y las aclaraciones presentadas por la 
agrupación, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de la convocatoria, programa y publicidad del evento la agrupación 
manifestó que fueron realizados de forma personal, realizando invitación al evento 
verbal y de casa en casa. Adicionalmente manifestó que no se realizó distribución 
de publicidad impresa, ni de otro tipo, por lo que no se generó ningún tipo de 
gasto.  
 
En relación con el material didáctico utilizado para llevar a cabo dicho evento, 
presentó copia simple del cuaderno utilizado denominado “Principios y valores de 
la democracia” de los autores Luis Salazar y José Woldenberg, como apoyo para 
la impartición de dicha conferencia. 
 
Respecto de los registros contables la agrupación aclara que para la invitación no 
se generaron gastos, para el ponente no se realizó pago alguno y no se firmó 
contrato alguno durante toda la actividad, por tal razón, no se anexan pólizas y  
facturas, toda vez que el servicio prestado fue de manera gratuita.  
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Por lo anterior, y toda vez que la agrupación presentó las aclaraciones 
correspondientes respecto de la actividad realizada y señalar las razones del 
porque no presenta documentación respecto de ingresos y egreso, asi como  
auxiliares contables y balanzas de comprobación, la observación quedó 
subsanada. 
 
 
4.83.3.2.2  Investigación Socioeconómica y Política 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.83.3.2.3  Tareas Editoriales  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.83.3.2.4  Otras Actividades 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
4.83.3.3  Aportaciones a Campañas Electorales 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
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Conclusiones Finales 
 
1. La Agrupación Política Nacional Parlamento Ciudadano Nacional presentó 

en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 

 
Ingresos 
 
2. La Agrupación no reportó Ingresos en su Informe Anual; sin embargo, la 

Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación al formato “IA-APN” 
Informe Anual. 

 
3. En la cuenta de “Caja” y “Bancos”, aun cuando la agrupación no reportó 

registros contables al 31 de diciembre de 2012, deberá reportar como Saldo 
Inicial en el ejercicio 2013 un saldo de $0.00. 
 

Egresos 
 

4. La Agrupación no reportó Egresos en su Informe Anual; sin embargo, la Unidad 
de Fiscalización, llevó a cabo la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual. 

 
5. La Agrupación presentó evidencia fotográfica en la que se puede apreciar la 

realización de una conferencia denominada “Los Valores de la Democracia”, 
correspondiente a Educación y Capacitación Política, la cual, no genero 
ingreso o erogación alguna. 

 
En consecuencia, dicha actividad se consideró como una actividad propia de la 
agrupación. 
 

Saldos Finales 
 

6. La Agrupación reportó Activos por un total de $0.00 y Pasivos por un monto de 
$0.00, por lo que hace una diferencia de $0.00. 
 

7. La Agrupación reportó Ingresos por un total de $0.00 y Egresos por un monto 
de $0.00, por lo que su saldo final importa una cantidad de $0.00. 
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